
FORMULA DE OFICIO ACLARACIONES, 
RECTIFICACIONES Y PRECISIONES A LAS 
BASES   TÉCNICAS PARA EL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DE 
PERMISOS DE OPERACIÓN DE CASINOS DE 
JUEGO 
 
 
VISTOS:  

 
Lo dispuesto en la Ley Nº19.995 y sus 

modificaciones, sobre Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y 
Fiscalización de Casinos de Juego, en especial lo que prescriben los artículos contenidos 
en el Título IV de dicho cuerpo legal denominado “Del Permiso de Operación”; en el 
Decreto Supremo N°1722 de 2015, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento 
para la tramitación y Otorgamiento de Permisos de Operación de Casinos de Juego y 
Deroga el Decreto Supremo N°211 del Ministerio de Hacienda de 2005; en la Resolución 
N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención 
del Trámite de Toma de Razón; en el Decreto Nº248, de 2020, del Ministerio de Hacienda; 
en Oficios de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento N°s 14672 y 16225, 
ambos de 2020; y, en las Resoluciones Exentas N°s 430, 432, 494, 499, 744 y 746, todas 
de 2020, de la Superintendencia de Casinos de Juego.   
 
 

 CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante la Resolución Exenta 

N°432, publicada en Diario Oficial el 30 de julio de 2020 se declaró abierto el proceso de 
Otorgamiento o Renovación de Permisos de Operación de Casinos de Juego. 

 
2. Que, conforme lo establecen las Bases 

Técnicas para el proceso de Otorgamiento o Renovación de Permisos de Operación de 
Casinos de Juego, aprobadas por la Resolución Exenta N°430, de 24 de julio de 2020, se 
inició con fecha 28 de julio de 2020 el período de consultas y aclaraciones a las Bases 
Técnicas, de acuerdo con lo señalado en el punto 2.3 de dichas Bases. 

 
3. Que, conforme lo dispone el punto 2.4 

de las señaladas Bases Técnicas, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados desde 
la fecha de vencimiento del plazo establecido para la formulación de consultas, la 
Superintendencia dará respuesta a éstas y a las solicitudes de aclaración que hubiese 
recibido en tiempo y forma. 

 
4. Que, conforme lo establece el numeral 

2.4. citado y el artículo 12 letra a) del Decreto Supremo N°1722 de 2015 del Ministerio de 
Hacienda, la Superintendencia podrá en el plazo antes señalado, emitir de oficio mediante 
una circular aclaratoria otras aclaraciones, rectificaciones, precisiones o modificaciones a 
las presentes Bases Técnicas, las que serán publicadas en el sitio web de la 
Superintendencia. 
 

5. Que, mediante la Resolución Exenta 
N°494, de 26 de agosto de 2020, de este Servicio, se dispuso una suspensión del proceso 
de otorgamiento o renovación de permisos de operación, por un período de 90 días 
corridos, modificándose en lo pertinente la mencionada Resolución Exenta N°432, 
conforme consta en la Resolución Exenta N°499, de 28 de agosto de 2020.  
 

6. Que, posteriormente a través de la 
Resolución Exenta N°744, de 24 de noviembre de 2020, se prorrogó por un plazo de 180 
días corridos la suspensión del Proceso de Otorgamiento o Renovación de Permisos de 
Operación de Casinos de Juego, modificándose en lo correspondiente la mencionada 
Resolución Exenta N°432, conforme se indica en la Resolución Exenta N°746, de 24 de 
noviembre de 2020.  
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7. Que, en este contexto, el Proceso de 
Otorgamiento de Permisos de Operación se reanudó con fecha 24 de mayo de 2021.   

 
8. Que, teniendo presente lo indicado, y en 

ejercicio de mis facultades legales.  
 

RESUELVO:  
 
 

1. EFECTÚENSE las siguientes 

precisiones a las Bases Técnicas del Proceso de Otorgamiento o Renovación de Permisos 
de Operación de Casinos de Juego: 
 

i. En el numeral 1.2. “MAPA DE LA INDUSTRIA”, segundo párrafo, reemplázase la 
fecha “28 de julio de 2023” por “29 de julio de 2023” y la fecha “13 de mayo de 
2024” por “14 de mayo de 2024”.  
 

ii. En el numeral 1.4. “LEGISLACIÓN APLICABLE”, reemplázase el literal g) por el 

siguiente: 
 
“Las Instrucciones de general aplicación (Circulares)4 dictadas por la 
Superintendencia de Casinos de Juego. En general, todas las instrucciones, 
circulares, interpretaciones administrativas, órdenes y principios e instrucciones 
contables emitidas por la SCJ, así como aquellas dictadas en conjunto con otros 
organismos con competencia, las que además se entenderán incorporadas de 
forma automática a estas Bases a su entrada en vigencia”.  
 

iii. Reemplázase el contenido del numeral 1.6. “DEFINICIONES”, literal i) “Obras 
Complementarias”, por el siguiente:  
 
“Obras Complementarias: Se considerarán como obras complementarias, aquellas 
obras e instalaciones adicionales al casino de juego, emplazadas en la misma 
comuna, que incorporen infraestructura turística y/o cultural a la comuna de 
ubicación del casino de juego”. 

 

iv. Reemplázase el contenido del numeral 1.6. “DEFINICIONES”, literal j) “sociedad 

operador”, por el siguiente:  
 
“La sociedad comercial autorizada en los términos previstos en la ley y en el 
reglamento, para explotar un casino de juego, en su calidad de titular de un permiso 
de operación”. 
 

v. Reemplázase en el numeral 1.11.1. “Características generales”, párrafo primero, el 
texto vigente hasta la segunda coma, por el siguiente texto: “Actualmente operan en 
el país 26 casinos de juego, de estos, 19 casinos fueron autorizados bajo la Ley 
N°19.995”. 

 

vi. Incorpórase en el numeral 1.11.1. “Características generales”, los siguientes dos 
párrafos finales: 
 
“La pandemia de Covid-19 ha afectado la industria de casinos, la que debió cerrar 
sus operaciones a partir del 18 de marzo de 2020 en atención a las restricciones 
sanitarias. El cierre de todas las unidades se mantuvo hasta el 19 de noviembre, en 
que se autorizó, por parte de los Ministerios de Salud y Economía, la reapertura, 
dependiendo de las condiciones sanitarias de la comuna en que se ubica el casino, 
siguiendo el “Protocolo de Manejo y Prevención ante COVID-19 en casinos y 
establecimientos de juego y entretención”. 
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Las principales estadísticas que se incluyen a continuación se presentan hasta el 
cierre del año 2019 y luego se presenta un detalle respecto a la situación en los 
años 2020 y 2021 afectada por el Covid-19.” 
 

vii. Intercálase a continuación del numeral 1.11.6. “Resultados financieros”, el siguiente 
numeral 1.11.7. Situación de los casinos de juego durante 2020 y 2021, pasando el 

actual numeral 1.11.7. a ser 1.11.8: 
 
“Los casinos de juego tuvieron una operación normal los meses de enero y febrero 
de 2020, con un crecimiento real de los ingresos brutos del juego de un 1% en 
comparación a 2019 y una baja de un 4,5% en las visitas. A partir de marzo, la 
operación se vio afectada por la pandemia de Covid-19, debiendo cerrar todos los 
casinos el 18 de marzo y obteniendo ingresos por aproximadamente el 46% de los 
percibidos en marzo de 2019. 
 
De los 26 casinos en el país, a partir del 19 de noviembre de 2020, 11 casinos 
retomaron sus operaciones y 5 más se sumaron en diciembre. Con los casinos sin 
funcionamiento total hasta el 19 de noviembre, y luego con el reinicio de operación 
parcial, 2020 cerró con ingresos brutos del juego para el conjunto de la industria de 
$116.452 millones (US$147 millones), lo que equivale a menos de un 25% de lo 
obtenido el 2019. 
 
Debido a la evolución de la pandemia, algunos casinos han debido cerrar sus 
operaciones nuevamente. Así, en enero de 2021 operaron en algún momento del 
mes 14 casinos, en febrero lo hicieron 19 y en marzo lo hicieron 22. En particular 
hay 3 casinos que no han reiniciado operaciones desde el 18 de marzo de 2020. 
 
A nivel de ingresos, se observa que los flujos se han ido retomando paulatinamente. 
 
Los 16 casinos de juego autorizados por la Ley N°19.995 y los 6 casinos de 
concesión municipal que tuvieron operaciones durante el mes de marzo de 2021, 
registraron ingresos brutos del juego (win) por $12.700 millones. Así, los ingresos, 
en términos reales, alcanzaron a un 55,3% de lo obtenido en marzo de 2019 para el 
conjunto de los casinos que operaron (no se compara con marzo 2020 ya que en 
ese mes debieron cerrar a partir del día 18). De igual forma, considerando los 
ingresos por días efectivamente en funcionamiento, en términos reales se alcanzó 
un 85,6% de los ingresos diarios, en promedio. 
 
En cuanto a las visitas, se registraron 112.434 personas que ingresaron a los 22 
casinos que operaron durante marzo de 2021. En forma comparada, las visitas 
fueron solo un 17% de las recibidas en marzo de 2019. 
 
Respecto del gasto de los visitantes, durante el mes de marzo se registró un gasto 
promedio de $120.555 por visita, lo que implica un aumento real de alrededor de un 
89% respecto de marzo de 2019”. 

 

viii. Elimínase del segundo párrafo del numeral 2.7. “OFERTA ECONÓMICA”, la frase 
“ante notario”.   

 

ix. Reemplázase en el numeral 3.4.1.3. “Condiciones para no continuar con la 
evaluación”, el literal a), por el siguiente “En estado de insolvencia, esto es, la 
imposibilidad de cumplir con el pago de las obligaciones contraídas”. 

 

x. Modifícase en el Anexo N°1 Requisitos documentos solicitados, numeral ii. 
“Antecedentes Proyecto Integral, Casino de Juego y Obras Complementarias”, la 

tabla denominada “DOCUMENTOS CASINO DE JUEGO (CJ) Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS (OC)”, en el sentido de reemplazar en el documento CJ-06 
Estudio de impacto vial, columna requisitos, número 2, la palabra “Estudio de 
Impacto Sobre el Sistema de Transporte Urbano (EISTU)” por “Informe de 
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Mitigación Vial”. Adicionalmente, elimínase el número 3. “Ficha EISTU”, pasando el 

actual número 4 a ser 3.  

xi. Reemplázase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, en el 
numeral 4.3. “Informe del Servicio Nacional de Turismo, 4.3.1. Metodología de 
trabajo, la tabla N°6 Criterio condiciones territoriales turística”, por la siguiente: 

 

1. Condiciones Territoriales Turística Criterios Objetivos de Aplicación 

1.1 La comuna propuesta para el 

emplazamiento del casino de juego es 
parte de o limita geográficamente con un 
destino turístico de la Región reconocido y 
con una identificación clara definido como 

tal por el Servicio Nacional de Turismo e 

incorporado al desarrollo de productos 
turísticos. 

Se considerará como “Muy alto” el grado de cumplimiento de este factor, 

si la comuna propuesta para el emplazamiento del casino de juego es 
parte de o limita geográficamente con un destino turístico de la Región. 
Por el contrario, se considerará que es muy bajo o no aplica, cuando 
no cumple las condiciones señaladas, no existiendo graduación 

intermedia en el cumplimiento del mismo. 

1.2 La comuna propuesta para el 

emplazamiento del casino de juego posee, 
al interior o en sus cercanías, atractivos 
turísticos de jerarquía internacional o 
nacional relacionados o complementarios 
a un casino de juego con oferta de 

programas y/o actividades 
comercializadas efectivamente o en 
estudio avanzado para su puesta en el 
Mercado. 

Para el grado de cumplimento del factor se estableció el siguiente criterio: 

 
Muy Alto: tiene más de 3 atractivos de jerarquía 

internacional  
Alto: tiene entre 1 y 2 atractivos de jerarquía internacional 
Medio: tiene más de 5 atractivos de jerarquía nacional 

Bajo: tiene entre 5 y 3 atractivos de jerarquía nacional 
Muy Bajo: tiene entre 2 y 1 atractivos de jerarquía nacional 

No Aplica: no tiene atractivos turísticos 

 

xii. Reemplázase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, en el 
numeral 4.3. Informe del Servicio Nacional de Turismo, 4.3.1. “Metodología de 
trabajo”, la tabla N°7 Criterio demanda turística, por la siguiente: 
 

 
2. Demanda Turística 

 
Criterios Objetivos de Aplicación 

2.1 La comuna propuesta para el 
emplazamiento del casino de juego o 
aquellas con las que limita 
geográficamente y conforma una 
conurbación, tiene una población flotante 
por motivos turísticos (chilenos y 
extranjeros, SERNATUR) superior al 
promedio comunal regional. 

Para el grado de cumplimento del factor se estableció el siguiente criterio: 

 

Muy Alto: La población flotante comunal supera el 200% del 
promedio regional 

Alto: La población flotante comunal supera el 100% del promedio 
regional, y es igual o está por debajo del 200% del promedio regional 

Medio: La población flotante comunal supera el 50% del promedio 
regional, y es igual o está por debajo del 100% del promedio regional 

Bajo: La población flotante comunal supera el 25% del promedio 
regional, y es igual o está por debajo del 50% del promedio regional 

Muy Bajo: La población flotante comunal es igual o supera el 0% del 
promedio regional, y es igual o está por debajo del 25% del promedio 
regional 

 

xiii. Reemplázase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, en la tabla 
N°9 del numeral 4.3. “Informe del Servicio Nacional de Turismo, 4.3.1. Metodología 
de trabajo”, los criterios definidos como “Medio” y “Muy Bajo” por los siguientes: 

 
“Medio: tiene hasta el 49,9% sobre el promedio regional 
Muy Bajo: tiene entre el 49,9% y 100% bajo el promedio regional” 

 

xiv. Reemplázase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, en el 
segundo párrafo del numeral 4.3.2. “Ponderación del informe emitido por el 
SERNATUR. Escala de conversión a puntajes”, el número “140” por “120”, las dos 
veces que aparece. Adicionalmente, reemplázase en la tabla N°12 “Conversión a 
puntajes”, los factores “1. Condiciones Territoriales Turística y 2. Demanda 
Turística”, por los siguientes: 
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1. Condiciones Territoriales Turística 
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1.1 La comuna propuesta para el emplazamiento del casino de juego es parte de o limita 

geográficamente con un destino turístico de la Región reconocido y con una identificación 
clara definido como tal por el Servicio Nacional de Turismo e incorporado al desarrollo de 
productos turísticos. 

  ----------------  

10 ------------------ 0 

 

1.2 La comuna propuesta para el emplazamiento del casino de juego posee, al interior o en 
sus cercanías, atractivos turísticos de jerarquía internacional o nacional relacionados o  
complementarios a un casino de juego con oferta de programas y/o actividades 
comercializadas efectivamente o en estudio avanzado para su puesta en el mercado. 

      

10 8 6 4 2 0 

 

 

 
2. Demanda Turística 
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2.1 La comuna propuesta para el emplazamiento del casino de juego o aquellas con las que 
limita geográficamente y conforma una conurbación, tiene una población flotante por motivos 

turísticos (chilenos y extranjeros, SERNATUR) superior al promedio comunal regional 

      

10 8 6 4 2 0 

 

xv. Incorpórase en el Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, segundo 
párrafo del numeral 5.2.2.3. “Valor de la construcción por metro cuadrado, i. 
Consideraciones”, a continuación de la frase “permisos de operación otorgados en 
los procesos 2013 y 2014” lo siguiente: “y que entraron en operación en 2016, 2017 
y 2019.” 

xvi. Reemplázase en el Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 
5.2.2.3. “Valor de la construcción por metro cuadrado”, ii. “Metodología”, el segundo 

cuadro por el siguiente:    

Rangos 
Valor de la construcción por metro cuadrado (UF/m2) 

 
N° Puntos Proyecto 

Entre 0 y menor a 26 0 

Mayor o igual a 26 y menor a 33 5 

Mayor o igual a 33 y menor a 40 8 

Mayor o igual a 40 10 

 
A continuación del cuadro anterior, incorpórase el siguiente párrafo: 
 
“La tabla anterior incluye un ajuste según la variación en el Índice de Costos de 
Edificación de la Cámara Chilena de la Construcción, entre marzo de 2013 y febrero 
de 2021 (último dato disponible)” 
 

xvii. Incorpórase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 
5.4.1.2. “Conectividad con la red vial”, ii. Metodología, primer párrafo, a continuación 
de la frase “deben presentar un estudio específico con los lineamientos que tiene 
un” el siguiente texto: “Informe de Mitigación Vial, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto Supremo N°30, de 2017, del Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones “Reglamento Sobre Mitigación de Impactos al sistema de 
movilidad local derivados de proyectos de crecimiento urbano”” y elimínase la 
palabra “EISTU” que aparece a continuación.  

En el mismo párrafo, incorpórase a continuación de la frase “esto es, un” el 
siguiente texto: “Informe de Mitigación Vial formulado” y elimínase la palabra 
“EISTU” que aparece a continuación. 
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xviii. Reemplázase en el Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 
5.6.1.1. “Inversión total del proyecto integral”, ii. Precisiones, literal a), la frase “o no 
exista una promesa para su compraventa, no será inversión” por la frase “, pero 
exista una promesa o contrato de arriendo, se considerará como inversión a valor 
de avalúo fiscal”.   

 

xix. Reemplázase en el Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 

6.1. “VARIACIÓN DE INGRESOS BRUTOS DE JUEGO O WIN”, primer párrafo, la 

frase “los años 2014 a” por el siguiente texto: “el año calendario siguiente a su inicio 

de operación (para los casinos que iniciaron su operación en 2008 se considera 

desde el 01 de enero de 2009 y para los que iniciaron en 2009, se considera desde 

01 de enero de 2010) hasta 2019, considerando variación 0% en el último trimestre 

de 2019, para aislar el efecto del estallido social”. 

xx. Reemplázase el primer cuadro del Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las 
Ofertas, numeral 6.1. “VARIACIÓN DE INGRESOS BRUTOS DE JUEGO O WIN”, 

por el siguiente:    

 
 

xxi. Reemplázase en el Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 
6.2. “VARIACIÓN DE VISITAS”, primer párrafo, la frase “los años 2014 a 2019” por 
el siguiente texto: “el año calendario siguiente a su inicio de operación (para los 
casinos que iniciaron su operación en 2008 se considera desde el 01 de enero de 
2009 y para los que iniciaron en 2009, se considera desde 01 de enero de 2010) 
hasta 2019”. 

xxii. Reemplázase el primer cuadro del Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las 
Ofertas, numeral 6.2. “VARIACIÓN DE VISITAS”, por el siguiente: 

 

xxiii. Reemplázase la frase “los años 2014 a 2019” en el Anexo N°5 Metodología de 
Evaluación de las Ofertas, numeral 6.2. “VARIACIÓN DE VISITAS”, en el párrafo 

que está a continuación del primer cuadro, por el siguiente texto: “el año siguiente a 
su inicio de operación y 2019”. 
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xxiv. Reemplázase el segundo cuadro del Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las 
Ofertas, numeral 6.2. “VARIACIÓN DE VISITAS”, por el siguiente: 

 

xxv. Reemplázase en el Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 
6.3. “VARIACIÓN DE LA GANANCIA BRUTA”, primer párrafo, la frase “los años 
2014 a 2019” por el siguiente texto: “el año calendario siguiente a su inicio de 
operación hasta 2019”. 
 

xxvi. Reemplázase el cuadro del Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, 
numeral 6.3. “VARIACIÓN DE LA GANANCIA BRUTA", por el siguiente: 

 
 

xxvii. Reemplázase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, en numeral 
6.4. “SANCIONES SCJ Y SANCIONES GRAVES UAF”, primer párrafo, la frase 
“año 2014” por el siguiente texto: “inicio de la operación del casino de juego”. 

 

xxviii. Elimínase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, numeral 6.4. 
“SANCIONES SCJ Y SANCIONES GRAVES UAF”, segundo párrafo, la palabra 
“graves”, a continuación de la frase “se distinguen aquellas”.  

 

xxix. Reemplázase en Anexo N°5 Metodología de Evaluación de las Ofertas, el cuadro 
del numeral 6.4. “SANCIONES SCJ Y SANCIONES GRAVES UAF”, por el 

siguiente: 
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xxx. Elimínase del Anexo N°7. Oferta Económica, la frase “Firma autorizada ante Notario 
Público”. 

 
2. TENER PRESENTE que, una versión 

con todas estas precisiones de las Bases Técnicas y los respectivos anexos se encontrará 
disponible en la página web de este proceso de otorgamiento, sitio http://betchile.scj.cl/. 
 

3. En todo lo demás se mantiene 
íntegramente vigente lo establecido en las Bases Técnicas aprobadas mediante la 
Resolución Exenta N°430, de 2020, de esta Superintendencia. 

 

 
 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB DE ESTA SUPERINTENDENCIA Y 
DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

Distribución: 

-División y Unidades SCJ 

-Oficina de Partes SCJ 

ID: 9757
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Verifique validez en http://www.scj.gob.cl/
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